
EL ESCUDO DE LA UNIVERSIDAD 

El escudo de la Universidad ha sido matm-ia de un ·estudio pu

blicado por el R. P. P. Grenón en esta. Reviis,ta (1). Me propon

go formular con la mayor brev,edad posjble ,las observaciones qu~ 

su lectura me ha sugerido. 

Si las diez o doce primeras páginas del trabajo son verdade

ramente superfluas, las que siguen y se refier~n a la historia y 

documentación gráfica del escudo, tienen una prolijidad bastant~ 

exacta y 1nuestran todo, o casi todo, lo que sabemos--actualment~ 

en la materia. 

Poco habría que añadir u observar y este poco se reduce a 

~ esto: 

En el piso a11to, frente a la Biblioteca y donde es hoy d~pósi

to de un gabinet,e de la Facultad de MedioÍina, había antes una 

entrada' principal hoy condenada y sobre ·el marco de la puerta 

subsiste la bordura de un escudo y en ella, cubierto por pintura 

a la cal y t9Scamente pil!tado sobre latón, ·está e>l escudo argentino. 

Los detalles arquitectónicos hacen pensar en una constru~eión 

anterior al siglo XIX y por lo tanto, es :PoSible que el escudo ar

gentino fuese sobrepuesio a otro que n.o he podido averiguar sifué 

picado o subsiste, a lo menos, en parte. 

Los dos seHos que se reputan mayor y menor son ambos ma-

(1) Ver Revista de la Universidad Naeional de Córdoba. Año VIII, N.O> 

2, abril de 1921. 
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_yores. Su factura, apropiada para la estampación a máquina :¡ 
.algunos documentos del Archivo de la Universidad, lo prueban. 

El menor, de dibujo análogo a estos, se usó hasta mediados del 

&glo XIX en la forma con que hoy se timbra el papel de la co

-rrespondencia oficial. 

El cambio haeia la disposición actual se presenta en un ·es

'Cudo en plat-a que yo poseo y que lleva esta signatura: S. OacC!ia. 

{]rabador del Estado. Paraná., lo que le asigna una fecha ante

Tior a 1862 (2). 

Hechas estas advertencias, ·en verdad leves, pasemos a las in

terpr.etaciones del ·escudo mismo y por cierto que no ha de ser pa

ra detenerme en los comentarios bíblicos, teológicos y filológ·icos 

(jUe con motivo de cada Jetra, o figura de él, cree oportuno hacer 

>el P. Grenón. 

¿Era necesario advertir y comentar largamente lo que signi

fica 'l'imor Do1nini ·initium sapientim y decirnos qué premio, en 

latín, es pmmium. que J. H. S. es JEsús Salvador de los hombl'\es 

y que la H. en griego suena E, lo que es di'S!Cntible? 

¿ Para qué • t~nt..'l g-losa inútil sobre ~a corona, el sol, la leyen

ua y esa deliciosa disertación sobre el águila y su simbolismo des

de los tiempos mitológicos, para terminar dudando si el sol repre

senta la civilización cristiana, o J~ cultura incásica y si el águila, 

-es águila o cóndor y por lo tanto, sñ 'es símbolo de ''la juventud 

lllliversitaria selecta" o de la Cordillera de Jos Andes~ (3). 

(2) Esta pieza perteneció al doctor Clem;:mte Villada y Cabrera, 

:Rector que fué de la Universidad (1860-62) y creo fué usada como insignia 

deil cargo. El escudo aparece ya cortado y con la disposición actual, salvo 

que sobre la cifra I. H. 8. se ha puesto una estrel~a, puro capricho para 

utilizar un pequeño espacio vacío. Teniendo ~n cuenta que el gobierno na

·eional se trasladó a Buenos Aires definitivamente el año 1862, es de supo

",,. r1nr !'1 r~r·nilito fneRr l~hr:Hlo antes ilr csn fecha. 

(3) La mzón de que si fuese un águila debía estar con las alas ·exten-
" <1idas, no tie11e func1amento. Es verdad que al águila se .la representa easi 
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¡,Para qué ,tantos escrúpulos y cavilacion)es p-orque en un di

bujo se prolongó una línea, o se modificó la voluta de un orna

mento, tomando a ciegas la:s equivocaciones visibles por intencio

n-es manifiestas Y Ni un rey de armas. pondría tantos reparos! 

Abandonando, pues, estas minucias improcedentes y que me

recían apenas una página de exposición por parte del autor, exa

minemos lo relativo a los tres escudos que discute el P. Gr:enón: 

el del retrato de la Catedral, el de la lápida, de la Compañía y .el 

de la Universidad. 

Respecto de ellos dice el respetable sacerdote que: el prime

ro es el propio de la familia del ob~spo y el segundo ''una idea

lización" y "una arbitrariedad de un profano en heráildica y en 

historia''. 

Pues bien, es al revés y si en lugar de traer a colación sin 

necesidad los simbolismos ya exactos ya pueciles tomados, al galo

pe, de Piferrer, hubiera averiguado [o primero que debía averi

guar, es decir, cuáles son los blasones conocidos y señalados en 

los nobiliarfos como de la familia del Obispo y la de sus abuelos, 

hubiera evitado una afirmación que es, sí, ,! 'la arbitrariedad de 
" ' 

un profano en heráldica''. 

El simple examen .de los retratos de la catedral, ya prueba su 

escaso vaílor documental Todos iconoguá¡fieamente son dudbsísi

mos, o arbitrarios y fueron pintados por una misma mano, quizá 

fuera de Córdoba. Los escudos son disparatados y sistemáticamen

te violatorios de la regla de no sobreponer esmalte sobre esmalte. 

Hay una excepción que es el retrato del obispo Argandoña real

zadó con oto y cuyo blasón es auténtico y y.no, o dos más, de pre

lados posteriores. 

Confiarse pues a ellos para la part~ heráldica, a lo menos, 

ilenota una falta de sentido crítico absoluto. 

En cambio, el e~cnifo <'le lR láTJi<'la e" ñf' lo más ri!!nrosamen-

siempre asi, o !!ea e~ada, en términos de heráldica, pBro puede estar eon 

las alas bajas, o sea pasmalh!. 
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te heráldico que pueda dars·e y tiene probabilidades de ser el ver

dadero, no solo por los antecedentes que da el P. Lozano, sino por

las consideraciones siguientes: 

El castillo qlle se ve ~n su cuartel superior, ~o es el de lws, 

armas reales sino el emblema cent1·al del blasón de la casa de T·re

jo (4). Los cuarteles inferiores no conüenen ninguna de las armas. 

conocidas por De Sanabria, apellido de la madre (5) pero sí dos. 

blasones característicos: el derecho, cinco . lises en sotuer que juz

gadas como interpretación errónea y es muy verosímiq, del blasón 

de Figueroa que es : cinco hojrus; de higuera asimismo en sotuer" 

sería el de don Andrés de Figueroa, bisabuelo materno del obispo 

y el segundo, contiene la banda q}le es el puro blasón de Carva

jal, apellido de la bisabuela materna. Ahora bien, la eliminación 

{:le todo blasón materno (Sanabria etc.), nos hace pensar que el 

e!!cudo de la lápida fué el usado por el capitán Hernando de Tre

jo, a quien corresponde con más exactitud y adoptado sin modifi

cación por el Obispo. Quedaría por averiguar si el león represen-

(4) Las armas de la casa de Trejo son: -de oro, e1 c.asti1lo de propio 

acostado de ~is medias lunas de plata, tres a cada"' lado. 

En cuanto al Obispo, creo que es muy probab)e, casi seguro, que pro

cediera de Hernando de Trejo, comendador de Hinojosa, quien fué hijo de 

Gutierre González de Trejo, VIII Señor de Grim.aldo, que fundó mayoraz

go en Plasencia en 1431 y de Da. Violante de la Cerda. 

El parentesco con los Porcallo de W, Cerda, señalado por el capitá~ 

Hernando de Trejo en su testamento, se ex'!,llica porque Gonzalo Poreallo,. 

hijo _de D. V.asco PowcaUo, comendador mayor de Avis, fué casado con 

Da. Maria Gutiérrez de Valverde que testó en 1464 y dejaron por hijo a 

Y~seo PoreaHo de la Cerda. 

Doña Violante y Doña :Mar-ia fueron hijas de Fernán Gutiérrez de Val

verde, Señor de la Torre y Deheza de Caste\llanos, Alcaide de Albuquerque y 

de Doña Mahalda de la Cerda¡ nieta esta de don Fernan Rodriguez de Vi~ 

1hlolJoR ;- <le iloñn Inés Alfoll!·10 fle ln Cerdn. 

(5) Sanabria trae: de azt¡l el sotuer de oro aco;mpañado de cuatro Ji

ses de lo mismo; bordúra de azul cargada de ocho menguantes de plata. 

AÑO 8. Nº 6-7. AGOSTO-SEPTIEMBRE DE 1921



-301-

ta, por sí, un linaje, o 'Si es atributo añadido como variante al bla

són mismo de Trejo. 

Esta interpretación que yo ofrezco no pretende tener carácter 

de definitiva, pero sí estar fundada en razones sacadas de lá he

ráldica misma y no en divag·aciones teológico-literarias que jamá;s 

pueden sustituir a un conocimiento me<lianameJ:!te serio de la ma

teria. 

Para saber con exactitud cuáles fueron las armas usadas por 

el Prelado, habría que acudir al Archivo de Indi&s donde exis

ten gocumentos con su sello. 

Pero, queda algo más y es esa suposición arbitraria con que se 

pretende atribuir a los hombres que hace setenta años hicieron po

ner en la UniverSidad ;el retrato del Obispo, intenciones no con

fesadas de falsificar la hrstoria en contra de los supuestos dere

chos de la Compañía. 

¿Qué campaña de intereses creados fué ésa a que alude el P. 

Grenón y en cuáles documentos, de los que consignan las delibe

raciones universitarias de la época, es~án las pruebáJS, de un aser

to tan grave 1 

Acaso, basta para probarlo, el tocar a rebato porque ílll buen 

Papá Cony, inocentemente, suprimió unos guantes, quitó un bre

viario, o puso tnes borliUa1s, ·en lugar de seis, en un escudito y aña

dió, con supuesta malicia, un sHlón para hacer ,entender que era 

sillón de fundador, como si fuera atributo de los fundadores el 
sentarse? 

Y la actitud recriminatoria y desconfiada que va a buscar 

en insignificantes pormenores una intención oculta de robar a la 
Compañía la gloria de la fundación, en momentos en que Iá cues

tión de la fundación no se debatía, no es una pura obsesión con 
efecto retroactivo T 

Porque todo el estudio del P. Grenón va gobernado por la in

teneión de probar que 'rrpjo no fundó 1a 1Tn1versidad, porque sus 

propias armas no fueron ni son, ·en todo, o en parte, las armas 
de la Universidad. 
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La cuestión de Trejo fundador ha sido tratada ya en terreno 

más amplio y de manera concluyente, por el doctor Cabrera con 

la magistral erudición que él S()lo posee en todo lo que se refiere 

a nuestro pasado, debiendo en breve añadir nuvas y poderosas ra· 

zones en abono de la tesis que sustenta. 

(Yo, ciñéndome al punto de vista ·elegido por el P. Grenón, 

advertiré: que T!'ejo sorpoondido p()r la muerte, no a1eanzó a 

cumplir con todos las requisitos que la Compañía exige para reco· 1 

nocerle honores d~ fundador y entre ellos el de pon¡er sus armas, 

pero cumplió absolutamente con todos los que el libre criterio his· 

tórico y el >Sentir común de 11as gentes pide para discernir a un 

hombre el, título de fundador. 

El instituto de la Compañía no considera al gran prelado SÍ· 

no como su benefactor insigne, pero los historiador~ y el público 

no tienen por qué buscar el sentido de las palabras, ni juzgar los 

hechos, de acuerdo con las restricciones que, para uso puramente 

interno del instituto jesuítico, se han dado, restricciones de un va-; 

lor puramente oficial y que no obligan a los mismos miembros de 

la Compañía como individuos. ) 

Sería bonito que mañana el P. Grenón nos publicase un es· 

tudio para probarnos que Córdoba no es una provincia, porque 

sólo se han de llamar provincias aquellas porciones de territorio 

que su orden ha delimitado con ese carácter ! 
1 

El escudo de la Universidad, en suma, no prueba acerca de 

la fundación de la misma nada fundamental, porque él represen· 

ta el punto de vista parcial de los reglamentos jesuíticos que, lo 

•repito, no pueden tener jurisdicción sobre el >sentido de los voca

blos, ni sobre el Upre criterio de la historia, debiendo notarse que 

si dicho escudo no se refiere a Trejo como fundador, tampoco prue

ba que lo fuera la Compañía y menos si >Se correlaciona con el 

re::>to de la docuuwntación que en este debate se ha producido y 

a la cual hay que referirse, porque con ella se plantea la cuestión 

en los términos amplios y verdaderos, sacándosela de los términos 
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reduciúos y unilaterales de los intereses de la Orden, en donde 

SB la quiere poner por un mal entendido espíritu de cuerpo. 

No se trata de deprooiar la obra jesuítica sino de polller la 

verdad histórica en .su punto, juzgándola con criterio superior, 

que no puede ser el particular de una orden religiosa, y que per

mita discernir con justicia al prelado insigne que concibió la idea 

de la Universidad, que le dió fomento con .el calor de su admira

ble y clarovidente celo y colllsagró a su realización su voluntad y 

su fortuna, la gloria de la fundación y a los hijos de San Ignacio 

la de haberlo sooundado y algo más aún, la de haberse mostrado 

dignos de la elección que Trejo hiciera de ellos, acrecentando la 

obra, dándole fama y haciendo de ella un cl8ntro de civilización 

donde trabajaran much01s de ~()S precursores ·de la ciencia argen

tina, gloria ciertamente perdurable que no podrá destruir la co

rriente de odios que hoy &e vuelca contra la obra del pasado. 

LUIS G. MARTINEZ VILLADA. 

/ 
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